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ANEXO 3 AL CONTRATO CELEBRA DO EL 1 DE ENERO DE 021 ENTRE
CNP ASSURANCES Y D.A. DEFENSOR

En Madrid, a 1 de abrilde 2023

LEiINIDOS
De un¿ parte,

D, OAVID IATTES, mayor de edad, con NIE y6119145D y con domicilio, a estos efectos, en Madrid, C/
Cedaceros, 10, planta 5, en nombre y representación de CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en tspaña (en

adelante "la Entidad'), C.l.F. no W0013620J, en calidad de representante legál permanente, conforme consta
en el poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. .luan Aznar de la Haza, el 19 de febrero de 2021, no de
proto(olo 729.

Y de otra,

D. RICARDO MARTíNEZ GALAN, mayor de edad, con NIF 76010215-E y con domicilio, a estos efectos, en
Madrid, C/ Velázquez, 80 1o Dcha., en nombre y representación de D.A. DEFENSO& S.1., (en adelante "DA,
Defensof) C.l.F. no 8-8141¿1443, en calidad de Administrador Solidario, según escritura otorgada ante el
Notar¡o de Madr¡d, D. Andrés Sanz fober el '11 de mayo de 2004, n" de protocolo 969.

!4ANIBE§IAN

Que, de ¿cuerdo con las conversáciones manten¡das previamente, han acordado modificaf el contrato de
fecha 1 de enero de 202'1 por el que D.A. DEFENSOR presta servicios .omo Defensor del Cliente a CNp
ASSURANCES, de ¡cuerdo con las siguientes estipulaciones:

Primere,- Se sustituye la cláusula 'Tercera.- HONORARIOS", por la siguiente:

"En pogo de los seNí(ios ocordodos, la Entidod abonaró medlonte tronsfercncío boncoriu o D.A Defensor
lo cantldad de Dos MtL QU/N¡ENIO5 TRETNTA Y SEIS EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (2.536,80 g
ANUALES.

Los citodos honororios serón abonodos por lo entidod osegurcdora en un so¡:o pogo al inicio de codo nuevo
periodo, prcvio prcsefitacíón de la cofiespondiente toduto por porte de D.A. DeÍensot.

Los honororios ocordodos se verón ¡ncrementodos con el correspondiente l.V.A. o impuestos que seon de
legol oplicoción en codo momento y su oduol¡zac¡ón sera negocioda por los podes previomente o codo
vencimiento onual.

§r

En el año 2023, teniendo en cuento lo fecho del prcsente anexo y que W ho sido facturodo uno porte de
[os honororios poctodos, los portes ocuerdon lo emisión de uno focturo en eL mes de obril por lo porte
pr oporcio nol del ejetcicio.

DA Defensor fs(turaró una contidod adicionol de C1ENTO ANCUENTA EUROS (15O,OO €), cuondo el
número de reclamociones onuoles recibídas sea superior a CINCO (5). Los contídodes que correspondon
pot este concepto se liquidarón en el primet trimeslre del oño siguiente.



SGgunda.. Se ¡ncluye la nueva cláusula "Decimopr¡mera.- APIICACIÓN DE SANCIONES FINANCIERAS'en
elcontrato d¿ referencia, que queda redactada como sigue a cont¡nuación:

:Dcsi|I41prinere-- APL,-cAelANDE-SANC!9uÍ,il1tlANe S

CNP ASSURANCES n o reolízorá pogo de contidod otguno que les pueda exryner o implique cuolqu¡er sonc[óÍL

prohíbíción o oplicación de medidos restridivos, en vitud de resolwiones de cualquier orgonismo
internocionol y, en especíol, oquéllos yomulgodos por [os Nocionu Unidos lo Unión Eurcped, los Estsdos

Unidos de Améñco, los C,ob¡ernos Frcncés o EspoñoL osí como cuo@u¡er outoridod que peftenexa o los

onte¡¡orcs.

CNP ASSURANCES te ndró derecho o rescindir los ocuerdos o controtos suscr¡tos en el caso de que lo oaro Patte

adquiero lo cotegotío de Nsono soncionodo o se le opligue uno mdido restr¡d¡va, en vírtud de resoluciones

de cwlquier organísmo intemocionoL y en especiaL aquéllos promulgados po¡ los Nociones Unados, lo Unión
Europeo, los Estados Unidos de Améríca, los Gobiernos Froncés o Es¡nñol asícomo cualquier outoridod que

pertenezco o /'os onteiorcs."

Terc.ra"- Las panes acuerdan incorporar como Apérdice 'l al presente Anexo 3 la Carta de Principios Éticos

de CNP.

Cuartr.- Las modificaciones acordadas tendrán efecto desde el día de la fecha de este anexo

Y para que así conste firman las partes el presente doorm€nto por duplicado ejemplar y a un solo efecto

en el lugar y fecha del encabezamiento.

Po¡ CNP ASSURANCES Por D.A. DEFENSOR

Dav¡d Lattes Ricardo Martínez Galán



APÉNDICE I
At ANEXO 3 At CONTRATO DE PRESTACIóN DE SERVICIOS dE I dE ENC¡O dE 2021 SUSCRITO

ENTRE CNP A§SURANCE§, S.A" Sucursal en España Y DA OEFENSOR, S.t.

Por medio del presente Anexo se ¡ncluyen los principios éticos del Grupo CNp Assurances al que
pertenece CNP ASSURANCES, Sucursal en España:
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Y en prueba de recepción el suscribiente en el carácter con el que ¡nterviene, firma el presente anexo en

Madrid a '1 de abril de 2021.

br



Leído y conforme.

POR D.A. DEFENSOR, S,L.

§
\



ANEXO 3 AL CONTRATO CELEBRA DOEL 1 DE ENERO DE2O2l ENTRE

En Madrid, a 1 de abril de 2023

REUNIDOS

De una parte,

D. DAVID LATTES, mayor de edad, con NIE Y6119145D y con domicilio, a estos efectos, en Madr¡d, C/
Cedaceros, 10, planta 5, en nombre y representación de CNP ASSURANCES. S.A., Sucursal en España (en

adelante "la Entidad"), C.l.F. n' W0013620.1, en calidad de representante legal permanente, conforme consta

en el poder otorgado ante el Notario de Madrid, D. .Juan Aznar de la Haza, el 19 de febrero de 2021, no de
protocolo 729.

D. RICARDO MARTINEZ GAIAN, mayor de edad, con NIF 76010215-E y con domicilio, a estos efectos. en

Madrid, C/ Velázquez, 80 1o Dcha., en nombre y representación de D.A. DEFENSO& 5.1., (en adelante "D.A.

Defensol') C.l.F. no B-81414443, en calidad de Administrador Solidario, según escritura otorgada ante el

Notario de Madr¡d, D. Andrés Sanz Tobes, el 11 de mayo de 2004, no de protocolo 969.

MANIFIESTAN

Primera.- Se sustituye la cláusula "Tercera.- HONORARIOS", por la siguiente

"En pogo de los servicios ocordodos, lo Entidod obonorá med¡onte tronsferencio boncorio a D.A. Defensor

la contídod de Dos MtL QU/N/fNros TRE|NTA Y sEts EUROS COñ OCHENTA CÉNTIMOS (2.536,80 €)

ANUALES,

Los c¡tados honororios serdn obonados por lo entidod osegurodora en un solo pago ol inicío de codo nuevo
periodo, previo presentoc[ón de lo correspondlente focturo por porte de D.A. Defensor.

En el oño 2023, teniendo en cuento lo fecho del presente onexo y que yo ho sido fodurodo uno porte de

los honororios poctodos, [os portes ocuetdon [a emisión de uno focturo en el mes de obril por lo pofte
p ro po rc io n o t d e I eje rc ic io.

D.A. Defensor focturaró una cont[dod odicíonol de CIENTO CINCUENÍA EUROS (150,00 €), cuondo el

número de reclomociones anuoles recibidos seo superior o CINCO (5). Los cantidodes que correspondon
por este concepto se liquidorón en el primer trlmestre de[ oño siguiente.

Los honoror[os ocordodos se verán incrementodos con el correspondiente l.V.A. o impuestos que sean de

legot opticoción en codo momento y su octuol'tzoción será negocioda por los portes prevlomente o codo

vencim[ento onuol.

(\\J

CNP ASSURANCES Y D.A. DEFENSOR

Y de otra,

Que, de acuerdo con las conversac¡ones mantenidas previamente, han acordado modificar el contrato de

fecha 1 de enero de 2021 por el que D.A- DEFENSOR presta servic;os como Defensor del Cliente a CNP

ASSURANCES, de acuerdo con las s¡guientes estipulaciones:



Segunda.- Se incluye la nueva cláusula "Decimoprimera.- APLICACIÓN DE SANCTONES F|NANC|ERAS" en
el contrato de referencia. que queda redactada como sigue a continuac¡ón:

"Decimoprimero. - APLICAC¡óN DE SANCTONES FTNANCTERAS

CNP ASSUBANCES no realizoró pogo de contidod olguno que les puedo exponer o implique cuolqu¡er sanc[on,

prohibición o opllcación de medidos restr¡ctivos, en virtud de resoluciones de cuolquier organ[smo
internocionol y, en especiol, oquéllos promulgodos por los Noc[ones Un[dos, lo Un[ón Europeo, los Estodos

Unidos de Américo, los Gobiernos Froncés o Espoñol así como cualquier outoridod que pertenezco o los

onteriores.

CNPASSURÁNCES tendrá derecho o rescindir los ocuerdos o contratos suscritos en el coso de que lo otro Porte

odquiero lo cotegoría de persono sancionada o se le aplique una medido restricliva, en vi¡tud de resoluciones

de cuolquier orgonlsmo ínternocionol, y en especiol, oqué os promulgodos por los Noc[ones Unidos,lo Unión

Europeo, los Estodos Un[dos de América, los Gobiernos Froncés o Espoño[ osi como cuolquier outoridod que

pertenezco o los onteriores."

Terce¡a.- Las partes acuerdan incorporar como Apéndice 1 al presente Anexo 3 la Carta de Principios Éticos

de CNP.

Y para que así conste firman las partes el presente documento por duplicado ejemplar y a un solo efecto
en el lugar y fecha del encabezamiento.

Por CNP ASSURANCES Por O.A. DEFENSOR

David Lattes Ricardo Martínez Galán

Cuarta.- Las modificaciones acordadas tendrán efecto desde el dÍa de la fecha de este anexo.



APÉNDICE 1

At ANEXO 3 AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS dE 1 dE ENErO dE 2021 SUSCRITO
ENTRE CNP ASSURANCES, S.A. Sucursal en España Y DA DEFENSO& S.L.

Por medio del presente Anexo se incluyen los principios ét¡cos del Grupo CNP Assurances al que
pertenece CNP ASSURANCES, Sucursal en España:
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Y en prueba de recepción el suscribiente en el carácter con el que interviene, f¡rma el presente anexo en

Madrid a 1 de abril de 2023.

\r



Leído y conforme

Fdo.: Ricardo l\4artínez Galán

§

POR D.A. DEFENSO& 5.1.


